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NOTA NECROLÓGICA

IN MEMORIAM 
INMACULADA RAMOS TAPIA

LORENZO MORILLAS CUEVA 
Catedrático de Derecho Penal 

Profesor Emérito. Universidad de Granada 
 Miembro Honorario del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (UGR)

No es fácil escribir un In Memoriam, nunca lo es, pero más en este 
caso por una querida amiga y compañera, como lo era Inmaculada 
Ramos, que nos dejó un triste y caluroso 23 de agosto cuando los rayos de 
un sol desbordante, brillante de luz y claridad nos oscureció con la noti-
cia de su fallecimiento, el de una vida llena de ilusiones, de compromisos, 
de trabajo, de éxitos, de amistad, de sabiduría, de buen hacer, de firmes 
convicciones, en plena madurez de una desbordante juventud; una injus-
ticia –gran paradoja sobre una mujer defensora brillante y comprometi-
da con la justicia, con el Estado de derecho, con las realidades sociales– 
de la vida y de la muerte cuando se encuentran soberbias, enfrentadas, 
poderosas, pero que vence, en combate maldito, esta última, y percibe, 
en escrito de Rabindranath Tagore, “como un mar alrededor de la sole-
dad isla de la vida, la muerte canta noche y día su canción sin fin”, para 
dejar un vacío tremendo en el sentimiento de todos los que tuvimos el ho-
nor de conocerla, tratarla, y aprender de ella. Recuerdo, ahora el último 
Whashaps que tuve la oportunidad de enviarle, cuando la espléndida luz 
de su existencia se iba apagando poco a poco, en el que finalizaba, sobre 
un relato lleno de cariño, apoyo y reconocimiento, en la idea de mantener 
ese “¡ánimo y a por todas! ¡Valiente y fuerte mujer!!!”.

 
	



362 LORENZO MORILLAS CUEVA

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL ISSN: 0210-4059
Número 143, II, Época II, septiembre 2024, pp. 361-364

Pienso que esta última exclamación, sintetiza la grandeza personal 
de Inma, su valentía para asumir situaciones complejas, a veces, difíci-
les, tanto personales, como de trabajo, científicas, docentes, de gestión. 
Fuerte a su vez, al responder a todo ello, con la objetividad, conocimien-
to, entrega, vocación y firmeza que demostró con creces durante su vida. 
Valenciana, de Quart de Poblet, de nacimiento, malagueña de sentimien-
to, especialmente del blanco y bello pueblo de Istán, entre el mar y la 
montaña malagueña, originario de su familia –su madre, persona esta 
que quiero destacar, a la que yo le tenía un gran afecto, y que tanto inci-
dió en la vida de su hija–, y de Granada y su Universidad en las que estuvo 
desde el año 1984 hasta el fatídico día de su muerte. Ese es el dato, mas 
la realidad es y será la presencia permanente en la Universidad, en su 
Facultad, en su Departamento, porque como bien dijo François Mauriac, 
la muerte no nos roba a los seres queridos. Al contrario, nos lo guarda y 
nos los inmortaliza en el recuerdo. 

Completa con éxito los pilares básicos de la trilogía universitaria: do-
cencia, investigación y gestión, y ello lo hace con sus compromisos, su 
generosidad en el trabajo, su vocación universitaria, su dignidad perso-
nal, su coraje en la gestión, la brillantez en la investigación, su tenacidad 
e inteligencia. 

De la primera, trayectoria Académica, destacar la Licenciatura en 
Derecho con premio extraordinario por la Universidad de Granada. Beca 
de Formación del Profesorado Universitario (FPU) predoctoral que fina-
lizó con la defensa de la tesis doctoral, año 1998, calificación de cum 
laude y premio extraordinario de doctorado. Inmediatamente estancia 
posdoctoral, con especial esfuerzo personal y científico, de dos años en 
el Instituto Max- Planck para el Derecho Penal de Friburgo, Alemania 
(1998-2000). Cumplido este especial periodo, con el que consiguió una 
destacada formación en el espacio de la ciencia penal alemana, en aquel 
momento de relevante influencia en los jóvenes penalistas españoles, y 
en el estudio incipiente del Derecho europeo –que luego completo con 
otras importantes estancias–. A su vuelta a la Universidad de Granada 
fue nombrada profesora ayudante; obteniendo, con posterioridad, previa 
brillante oposición, la plaza de Profesora Titular en 2003.

En lo docente su trayectoria es impecable, impartió numerosos cursos 
de grado, máster y doctorado en la Universidad de Granada y como pro-
fesora invitada en otras universidades españolas y extranjeras. Participó 
en distintos proyectos de innovación docente y en Manuales y Lecciones 
de Derecho Penal. Como profesora en el Máster Universitario de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales (desde 2011) y en el Máster 
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Oficial en Criminalidad e Intervención Social con Menores (desde 2010). 
Con intervención, además, en numerosas Jornadas sobre innovación do-
cente y en cuatro proyectos de innovación financiados por la UGR. A nivel 
internacional, fue, entre otros muchos, profesora invitada en los cursos 
de Introducción al Derecho Español de la Universidad de Bayreuth (des-
de 2009), en la Maestría en Derecho Penal de la Universidad Nacional del 
Litoral (Argentina) (2011 y 2013). Y posiblemente lo más importante de 
todo para una docente, el cariño, respeto y admiración de sus alumnos y 
alumnas, tanto es así que fue reconocida con el Premio a la Excelencia 
Docente de la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de 
Granada.

Como investigadora de gran prestigio, participó en numerosos pro-
yectos de investigación autonómicos, nacionales y europeos. Miembro 
del proyecto del Plan Nacional de I+D “Análisis de las propuestas legis-
lativas de lucha contra la esclavitud moderna y de las obligaciones de 
diligencia debida de las empresas en España (APROES)” (2023-2026), 
que desgraciadamente no pudo terminar. Investigadora principal del 
proyecto del Plan Nacional I+D+i “Zonas grises de la esclavitud feme-
nina: servicio doméstico, prostitución, matrimonios forzados y trabajo 
de niñas” (2015-2018). Su labor científica, necesariamente resumida por 
el objetivo de este escrito, se centró en destacadas cuestiones de Parte 
General del Derecho Penal (principio de legalidad e imputación subjeti-
va), de Parte Especial (prevaricación judicial, medio ambiente y delitos 
contra la libertad sexual, especialmente abusos y explotación sexual de 
menores) y en el Derecho Penal de la Unión Europea. Tuvo numerosas 
estancias de investigación en las Universidades de Bayreuth, Munich, 
Reino Unido (Queen´s University Belfast) y en el Instituto Max-Planck 
de Friburgo, además de una estancia de seis meses (financiada por el 
MEC) en el Institute of Criminology del University College Dublín con el 
tema de la explotación sexual de menores. Miembro del comité organi-
zador de diversos Congresos Internacionales, destacando el “Congreso 
Internacional sobre Globalización, Riesgo y Medio Ambiente” (Granada, 
2010) y de las tres ediciones del “Congreso Internacional sobre Formas 
Contemporáneas de Esclavitud” (Granada, 2014, 2016 y 2018, Lima, 
2017). Fue ponente en diversos congresos internacionales; por citar uno, 
en la 8th North South Irish Criminology Conference, University College 
Dublin, Dublin (junio, 2012). Ha sido IP del Proyecto “Zonas grises de la 
esclavitud femenina: servicio doméstico, prostitución, matrimonios for-
zados y trabajo de niñas” (DER2014-56417-C3-2-P), 2015-2017”. Formó 
parte de la “Red Iberoamericana sobre formas contemporáneas de es-
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clavitud y derechos humanos” promovida por la UGR. Numerosas pu-
blicaciones y coordinaciones de libros. Perteneció con presencia conti-
nuada y muy relevante al Grupo de Estudios de Política Criminal y a la 
Red Iberoamericana de Investigación sobre Formas Contemporáneas de 
Esclavitud y Derechos Humanos.

La tercera a resaltar, posiblemente la más compleja, es la de la gestión, 
en la que igualmente destaca por su empuje, seriedad, determinación y 
amplios conocimientos al respecto. En el ámbito estrictamente universi-
tario desempeñó los cargos de Vicedecana de Investigación y Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Derecho (2000-2003); directora del 
Secretariado de Relaciones y Proyectos Internacionales (2003-2007) y 
Vicesecretaria General de la Universidad de Granada (2015-2019). En 
septiembre de 2023 fue designada por el Patronato de la Fundación 
Euroárabe como Secretaria Ejecutiva de la Fundación. En todas ellas 
dejó la huella de su buen hacer, de su liderazgo personal y de su sentido 
de responsabilidad con las Instituciones públicas. Además, y en otro ám-
bito de gestión, fue nombrada Directora General de Universidades de la 
Junta de Andalucía (2019-2020), labor que desarrolló con gran eficacia. 

Todo lo anterior, idealiza a la profesora Ramos, como lo que fue, una 
avanzada investigadora de la Ciencia punitiva, distinguida docente y 
relevante gestora, siempre dispuesta al debate científico, a la reflexión 
conjunta, a la búsqueda de una política criminal de progreso, igualita-
ria, coherente con los nuevos retos del Derecho penal. La grandeza de la 
ciencia jurídica posiblemente esté en ello, en la confrontación de parece-
res, de propuestas, de objetivos, lo que es un dato más, tremendamente 
positivo, que me ha motivado y enorgullecido al escribir esta sentida In 
Memoriam sobre una mujer ejemplar, extraordinaria compañera, com-
prometida universitaria en defensa y amparo de la Universidad públi-
ca; la dura atalaya que supone la profunda tristeza de haber perdido a 
una gran persona, se ve neutralizada por su presencia permanente en el 
tiempo. 

Sobre esa querida, para ella, mirada de Argos, su estrella, se necesita-
rían más de los cien ojos del dios gigante para visualizar en su totalidad, 
la gran labor llevada a cabo por Inmaculada, durante su vida personal 
y profesional; sea esta una pequeña muestra de su ejemplar trayectoria 
universitaria y humana, llena de admiración y respeto. DEP, querida y 
admirada Inma.
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